
TRD: 200-03-05-01-0040-2014
REPÚBLICA DE ¡CQL.QMaliIMc<os Administrativos por AVISOS

CORPORACION PARA EL DESARRO~a~~J~tHBLE DE~J,.!,~~~Jl.:¡

AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 y SS de la Ley 1437 de 2011, el
suscrito Jefe de la Oficina Jurídica de CORPOURABA,notifica en un lugar de acceso
al público El AUTO No. 200-03-40-02-238-2014 del 17 de julio de 2014,
por medio del cual se ordena una indagación preliminar y se adoptan otras
disposiciones, y

DISPONE

PRIMERO. Declarar iniciada la indagación preliminar de que trata el artículo 17 de
la Ley 1333 de 2009, con el fin de establecer 105 hechos u omisiones constitutivos de
infracción de la normatividad ambiental.

SEGUNDO. Practicar las pruebas que sean pertinentes, conducentes y necesarias
para efectos de la presente investigación.

TERCERO. Un extracto de la presente providencia que permita identificar su objeto
se publicará en el boletín oficial de la Corporación de conformidad con el artículo
70 de la Ley 99 de 1993.

CUARTO. Contra la presente decisión no procede ningún recurso, de conformidad
con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 1333 de 2009 y artículo 75 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original firmado por

GABRIEL JAIME VALENCIA PRIETO
Jefe Oficina Jurídica

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la
cartelera de la sede principal de CORPOURABA, y en la página electrónica de
la Corporación, vencido dicho término se entenderá surtida la notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBL~ESE y CÚMPLASE

GABRIEL JAI@.~~tENCIA PRIETO
Jefe Oficina Jurídica

Fecha de Publicación Hora Firma

Fecha de Retiro Hora Firma
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